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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2007, del
Rector, por la que se nombra a D. José Juan
San José Blasco, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 18 de junio
de 2007 (B.O.E. de 10 de julio) y acreditados por el interesado
propuesto los requisitos a que alude el art. 3.º de la Normativa
para la provisión de Cuerpos Docentes entre Habilitados, referidos en
la Resolución de convocatoria, este RECTORADO, en virtud de las
atribuciones que le confiere el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001,

de Universidades de 21 de diciembre (B.O.E. de 24 de diciembre), y
demás disposiciones concordantes, HA RESUELTO NOMBRAR Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Extremadura, en el área
de conocimiento de Ingeniería Cartográfica Geodésica y Fotograme-
tría, del Departamento de Expresión Gráfica, código de la plaza: DF
1980 a D. José Juan SAN JOSÉ BLASCO.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, a 5 de noviembre de 2007.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 14 de noviembre de 2007 por la
que se convocan licencias por estudios
destinadas a funcionarios de carrera de los
Cuerpos Docentes y de los Cuerpos de
Inspectores de Educación e Inspectores al
servicio de la Administración Educativa.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, determina en
su artículo 102 que la formación permanente constituye un derecho
y una obligación de todo el profesorado y una responsabilidad de
las Administraciones Educativas y de los propios Centros.

Por otro lado, el artículo 105 de la citada Ley contempla entre
las medidas para el profesorado de centros públicos que “las
administraciones educativas favorecerán el desarrollo de licencias
retribuidas, de acuerdo con las condiciones y requisitos que esta-
blezcan, con el fin de estimular la realización de actividades de
formación y de investigación e innovación educativas que revier-
tan en beneficio directo del propio sistema educativo”.

La formación del profesorado, factor de mejora de la calidad de
la enseñanza, es un objetivo prioritario de la política educativa de
la Junta de Extremadura, a la vez que un elemento indispensable
para el desarrollo personal y profesional del profesorado.

Al estructurar la oferta de licencias regulada en la presente
convocatoria se han tenido en cuenta los criterios de diversidad
de estudios, retribución y periodicidad, lo que permite fomentar y

potenciar la investigación y cualificación mediante la actualización
científica y didáctica de los funcionarios docentes, así como
ampliar el número de destinatarios, dando lugar a distintas
modalidades de licencias por estudios:

A) Licencias por estudio retribuidas que den respuesta a esas
necesidades de formación individualizada, mediante una retribu-
ción total para aquellos estudios coincidentes con las líneas
educativas prioritarias establecidas por la Consejería de Educación.

B) Licencias por estudio no retribuidas que tengan en cuenta
también otras necesidades personales de cualificación o formación
facilitando la disponibilidad de tiempo y sin perjuicio o pérdida
de su situación laboral.

En ambos casos el fin es mejorar la práctica docente, así como la
calidad del servicio educativo.

Por todo ello y en virtud de lo dispuesto en el artículo 92.1 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a propues-
ta del Director General de Personal Docente:

D I S P O N G O :

I.- OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Convocar 40 licencias por estudios (30 con retribución y 10 sin
retribución) para el curso 2008-2009, dirigidas a funcionarios docen-
tes de carrera y a funcionarios que desempeñen la función inspecto-
ra, que pertenezcan a los Cuerpos detallados en el siguiente aparta-
do, destinados durante dicho curso en Centros Docentes, en Equipos

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS




